
 
HDI SEGUROS DE VIDA S.A. 

HECHO ESENCIAL 
  
 
 
 
Santiago, 24 de abril de 2020 
 
 
Señor 
Joaquín Cortez Huerta 
Presidente 
Comisión para el Mercado Financiero 
Presente 
 
 
Ref: Informa Hecho Esencial   
       Acuerdos Junta Ordinaria de Accionistas 
 
 
De mi consideración: 
 
 
 Por la presente, encontrándome debidamente facultado, comunico a usted, en calidad 
de Hecho Esencial, que en Junta Ordinaria de Accionistas de HDI Seguros de Vida S.A. 
celebrada el día de ayer 23 de abril de 2020, se aprobó entre otros: 
 
1. La Memoria, Balance General y Estados Financieros al 31 de diciembre de 2019. 
2. La designación de los señores PriceWaterhouseCoopers Consultores Auditores SpA 
como empresa de auditoría externa para la revisión de los estados financieros del ejercicio 2020. 
3. La designación del diario electrónico El Líbero para efectuar las citaciones a las Juntas 
de accionistas y otros avisos que determine la ley. 
 
 
 Sin otro particular, saluda atentamente, 
 

 
 

    Felipe Feres Serrano 
    Gerente General 

    HDI Seguros de Vida S.A. 
 
 
 
 
 
 


